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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M, el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M, la Reina Doña Vic- 
torta Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 19 al 21 de Agosto) :

Núm. 2109

G-obierno Civil
«TEl'CB AS

Llegadas el día i5 del actual en el vapor 
Jaime II procedente de Valencia.

Arroz, ,,.... 16.300 Kgs,
Garbanzos..................... 1.100 •
Salvado.......................... 3,200 »

Llegadas el dia 16 del mismo en el vapor 
Mallorca procedente de Barcelona.

Sardinas y bacalao . . 1 380 Kgs,
Café............................... 1,330 »

Llegadas el dia 18 del mismo en el vapor 
Jaime I procedente de Barcelona,

Harina.......................... 85 530 Kgs-
Aceite.......................... ■ . 18.870 »
Coloniajes..................... 2.281 »
Alfalfa.......................... 1.590 >

Palma 21 de Agosto de 1920,
El Gobernador Presidente,

Agustín Diez

Núm. 2108 
OBRAS PUBLICAS 

Ga b r k t e r a s .— EocpYopiacionee.— He
cho efectivo por el Pagnaor de carrete
ras de esta provincia, el libramiento 
Para el pago de las expropiaciones de 
terrenos que se han de ocupar en el ter
mino municipal de Esponas con ¡a 
construcción de la carretera de An- 
draitx a Alcudia, sección de la de Pal- 
tD» a Estelienchs a la de Palma a Sóller 
Por Vnlldemosa, he dispuesto que el dia 
treinta y uno del actual, a las nueve, 
89 verifique el pago de los terrenos de 
^ue se trata ante la Alcaldía de la cita
da villa,

Eo que se anuncia en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocí miente de los inte
resados,

Palma 21 de Agosto de 1920.
El Gobernador, 

Agustín Diez

Núm. 2107
Ca r r e t e r a s .—Expropiacione».— He

cho efectivo por el pAgador ae carrete* 
raa de esta provincia, el libramiento 
P*ra el pago de las expropiaciones de 
terrenos que se han de ocupar, en el 
término Municipal de Bañaibufar, con 
la construmóD de la carretera de An- 
uraitx a Alcudia, sección de de la Pal» 

a Esteilenchs a la de Palma a Sóller 
P°r VaUdemosa; he dispuesto que el dia 

treinta y uno del actual, a las once, se 
verifique el pago de los terrenos de que 
se traía ante la Alcaldía de la citada 
villa.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de los inte 
Tesados,

Palma 21 de Agosto de 1920,
El Gobernador, 

Agustín Diez

^00104 DE LA SADETI
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Por el Ministerio del Trabajo se ha 

dirigido Real orden a éste de la Gober
nación, exponiendo rasonadamente la 
conveniencia de hacer presentes a las 
Cajas de Ahorros y Montes de Piedad, 
sometidos al Protectorado del Gobierno, 
las autorizaciones y garantías que les 
concede la )ey de 12 de Junio de 1911, 
para que presten su valiosa cooperación 
a la resolución del problema de la casa 
barata, bien realizando préstamos, bien 
construyendo directamente.

Recuerda a este próposito que el ar
tículo 21 de la citada ley dispone que el 
50 por 100 de la subvención del Estado 
se destine a abonar a los Montea de 
Piedad y Cajas de Ahorros los intereses 
de los préstamos hechos a las Socieda
des cooperativas; y que el artículo 26 
autoriza a los mismos Establecimientos 
benéficos para destinar capital a ia 
construcción de casas baratas, no obs
tante lo cual, apenas han hecho uso de 
la autorización, por más que en la Con
ferencia de Delegados de Cajas de Aho
rros, convocada en 1913, y a la que 
acudió ia mayor parte, se adoptaron, 
entre otras conclusiones, las de contri
buir por todos los medios a su alcance 
a fomentar la construcción de casas ba
ratas, procurando, dentro da sus condi
ciones económicas y de la debida pru
dencia, y en uso de U autorización con
cedida por el citado articulo 26 de la 
ley, destinar parte de sus capitales a la 
construcción.

Recuerda también que a pesar de las 
facilidades que dió el Real decreto da 3 
de Julio de 1917, ampliando el concep
to de prestamistas a ¡odas las entidades 
y particulares, no dedicaron las Cajas 
de Ahorros más que Insignificantes can
tidades al fin que se perseguía; y que la 
vigente ley de Presupuestos ha aumen
tado considerablemente la subvención 
para el Fomento de construcción de ca
sas baratas, lo cual constituye una ga
rantía de que las Sociedadas que recí
ban préstamos podran percibir el abono 
de intereses, siempre que no excedan 
del 5 por 100, ventajas que aconsejan 
se interese la colaboración de las men
cionadas instituciones benéficas para la 
solución de tan importante cuestión so
cial, y la conveniencia de que matufies- 

■ ten en qué grado podrán prestar esa 

colaboración, o bien si estiman necesa
ria la modificación de los conceptos de 
la legislación vigente sobre el particu
lar, por encontrar en e los algún obstá
culo que dificulte su acción.

En vista de estas consideraciones,
S. M. el Rey (q, D. g ) se ha servido 

disponer que V. 8. las dé a conocer a 
las Cajas de Ahorros y Montes de Pie
dad existentes en esa provincia y some 
¡idos al Protectorado del Gobierno a fin 
de que puedan tenerlas presentes y, sí 
lo estima conveniente, colaborar a la 
obra social de que se trata, ya por me- 
(Ho de préstamos, ya por construcción 
dfrecta, manifestando, en caso afirma
tivo, al Ministerio del Trabajo y a éete 
de la Gobernación el grado y forma en 
que estarían dispuestos a hacerlos, así 
como si estiman que debe modificarse 
alguno de los conceptos de la vigente le
gislación sobre casas baratas, que pue
dan ser obstáculo para su intervención.

De Real orden lo digo a V. 8. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde a V, 3 muchos años. Ma
drid, 18 de Agento de 1920.

P. D., 
RUANO 

Señor Gobernador civil, Presidente de 
la Junta provincial de Beneficencia 
de,,.

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Política
El Ministerio de Estado hace saber a 

los súbditos españoles que hubieran su
frido perjuicios en sus personas o en sus 
intereses a consecuencia de actos de los 
beligerantes durante la última guerra, 
que la Comisión creada por Real decreto 
de 4 de Marzo último ha ampliado la 
admisión de las reclamaciones que so
bre tales daños puedan ser presentadas 
hasta la fecha de l.° de Diciembre 
próximo dentro de sus respectivas cir 
constancias,

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 18 de Agosto de 1920, —El 
Subsecretario interino, 8. Crespo,

(Gaceta 21 de Agosto)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUSUCA 
y Bellas Artes

Su b s e c r e t a r ía
Be halla vacante en ia Escuela profe

sional de Comercio de Palma de Mallor- 
cal a cátedra de Derecho y Filosofía 
moral, Legislación mercantil española e 
Historia de España, dotada con el suel
do anual de 4.000 pesetas, que ha de 
proveerse en ei turno de oposición entre 
Auxiliares, con arreglo a io dispuesto 
en el Real decreto de 30 de Abril de 
1915 y en la Real orden de fecha de es
te anuncio,

Para ser admitido a la oposición se 
requiere estar comprendido en cual
quier» de los tres primeros párrafos 
del ardeuio 15 aei Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, en la Real orden de 18 de 

Diciembre de 1919 o en el artículo 9,* 
del Real decreto de 16 de Abril de 1920.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en el Registro general de este Mi
nisterio, en el improrrogable plazo de 
sesenta días a contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria 
en la Gaceta de Madrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su ca
pacidad legal; pudiendo también acredi
tar los méritos y servicios a que se refie
re el artículo 7.® del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910,

El díaque los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo a 
los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación o doctrinal 
propio y el programa de las asignaturas 
que comprende la cátedra; requisitos 
sin Jos cuales no podrán ser admitidos a 
tomar parte en la oposición

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma establecida por el ex
presado Reglamento.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provin
cias y en los tablones de edictos de las 
Escuelas de Comercio; lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que asi se veri
fique sin mas aviso que el presente.

Madrid, 4 de Agosto de 1920.— El 
Subsecretario, Peña Ramiro.

(Gaceta 20 de Agosto,

«roí pio t u c iím  

- ■ I ■ II i- ■ ,

Núm. 2115
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

DEL PUERTO
El nuevo plano proyecto de ensanche 

del Cementerio Católico de esta villa 
permanecerá expuesto al publico a efec
tos de reclamación en la Secretaria de 
este Ayuntamiento durante el plazo de 
30 dias contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente anuncio en 
el B. O. de la provincia, transcurrido 
dicho piazo no se atenderá a ninguna.

Campos del Puerto a 21 de Agosto de 
1920.—El Alcaide, Damián Mesquida.

Núm. 2093

Justi ia
Circular

Para dar cumplimiento de la Circular 
déla Comisaría general de Subsistencias 
y por orden de ésta a continuación se 
publican los modelos de ios libros a que 
se refiere el párrafo 2.® de la citada 
Circular, a fin de que los fabricantes y 
molineros de harinas de esta provincia 
puedan proveerse lo antes posible da 
los referidos libros.

Palma 19 Agosto 1920.
El Gobernador Protidentn, 

Agustín ¡>íez

M.C.D. 2022



Modelos de libros que Kau de llevar los fabricantes y molineros de Karinas
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Núm 2117
ju n t a  pr o v in c ia l

pgL CENSO ELECTORAL DE BALEARES

Sección de Mallorca
virones de Concejales verificadas el 
k < ' dia 22 de Agosto de 1920
Re^ción expresiva del número de vo 

tos Obtenidos por cada candidato en 
las elecciones de Concejales verifioa- 
dafi el dia de ayer en el Distrito pri 
mero de Sólier, se/rón consta en las 
Cortificaciones exp údas y remitidas 
por las respectivas mesa^ ^M|oral63 
para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , en observancia de lo dis
puesto en el articu o 45 de la ley elec
toral vigente.

Término municipal de Sólier
Distrito l.° Sección l.»

D, Miguel Colom Mayol. . 50
' Juan Morell Bauzá. 50

Distrito l.° Sección 2.a
D. Miguel Colom Mayol . 75

' Juan Morell Bauzá. . 75
Palma 23 Agosto d 1920.—El Presi?

dente; Valentín Diez la Lastra.

Núm. 2103 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Co n d ic io n e s bajo las cuales el Ayun 
tamiento de Palma adjudicará en 
pública subasta la construcción de 
dos grupos de seis sepulturas cada 
uno de 2.a clase, en la via de la Bea
ta Catalina Tomás del ensanche del 
cementerio católico de esta capital y 
prolongación de anos doce metros li
neales del muro de contenaión que 
forma la fachada de cuatro espacios 
para capillas y jardineras en la via 
de la Paz del indicado cementerio, 
muros medianeros de loa mismos y 
parte posterior opuesta al muro de 
lachada,
i .a—bia para celebrar la subasta

La Bubasja se celebrará a las doce 
del dia treinta de Sep^embre de este 
año en la Casa Consistorial.

2 .a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas, para to.- 

dos los efectos legales, en estas condi
ciona el R. D, de 12 Julio dé 1902, la' 
instrucción de contratos de 24 Enero de 
1905 y las demás disposiciones aplica- 
blea a iaS qU6 ei contratista se atempe
rará en;4o que no esté previsto en las 
Presentes, ,nn< r .

3.&—Requisitos en las proposiciones 
Las proposiciones se h^rán en plie 

8os cerrados y serán extendidas en pa
Pel de la clase 11.a (una peseta) y adap- 
Udas a! adjunto modelo» Se entregarán 
al Presidente del aélo,‘ sin ^ue puedan 
^retiradas y contendrán además de 
^proposición la cédula personal y el 
jumento justificííiivo del depósito pró- 
^onal.'Si una misma persona presen
te dos o más pliegos, la cédula y el 
indfU^° depósito podrá incluirse

‘Stiniamente, en cualquiera de ellos, 
0Q8iderándose incluidos en todos.

''depósito y su ampliación como fianza 
N° 8Q admitirá postura al qué no 
reditd habar consignado en la C»ja 

d9 Depósitos o ea i» Deposíta- 
en ♦ uatamiento la cantidad Ae 

trecientas once patatas treinta y 
10OVi c^at^mo3 equivalente di 5 por 
basta"9 cemo tipo de su-
deni ampliará su depósito
gni 0 de los diez dias inmediatos si- 
aor kt68 a la notificación de haberse 
Zoba^° Por el Ayuntamiento el re- 
vau Lha8ía completar la wma equi- 
remnte ^ez P°r ciento del tipo de 
fian76te^Cuya cantldad quedará como 

nitiva para asegurar las ras- 
^üldades del contrato.

ficar aa consignaciones deberán veri
lea n k QQ m6t6iico, en Bonos Municípa 
do 8u ,len en valores públicos regalan 
be la t Porte efectivo conforme prescri- 

instrucción de 26 de Abril de 1900.

5.a—Proposiciones iguales 
< En caso ,06 presentarse dos o más 

propoBiciones iguales^ será preferida 
la primera y, en su consecuencia^ Jas 
carpetas de los pliegos se nam erarán 
correlativamente por el orden en que 
hayan sido entregados al Presidente.

6.&—Depósitos que no producen e/ecto
Can qi licítadór que^constímya de" 

pósito prováiona1 y no pr:..
posición o ésta no sea legalmente admi" 
8:ble por no adaptarse al modelo, por 
exceder del tipo de la subasta, por no 
continuarse én el papel correspondiente 
o por otro motivo, se entenderá que 
renuncia al 5 . por 100 de la cantidad 
depositada, eí dual se le descontará eñ 
el acto de devolverse el depósito, en 
concepto de derechos de custodia.

■ iU7-a—Adjudicación del remate
d-A subasta 60 tendrá efecto ni . valor 

a z joo mientras no sea deflnUivainente 
a j_ i iicada por el Ayuntamiento; ü

l V.’1—Actos ilegales de los proponentes
Ca s o  que el Ayuntamiento sospecha

se confabúlaclón entre los proponentes, 
se instruirá expediente administrativo, 
reteniendo los depósitos délas personas 
a quienes alcance; suspendiendo la ad
judicación de la.subasta. Si en este ,ex
pediente sé confir/nara la sospecha, se 
pasará el asunto a los tribunales oxdi-

9?—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados, 

indistintamente, por cualquier abogado 
domiciliado en esta ciudad, a tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
1900.

10 .—Gastos de la, subasta
• Está obligado el contratista a satis 
facer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado pa
ra la tramitación del expediente, con
tribuciones directas e indirctas, inser
ciones en los periódicos oficiales, escri
turas públicas que sean procedentes 
según la Instrucción (con una copla 
auténtica para el Ayuntamiento) y de
más que ocurra sin excepción alguna.

11 .—Riesgo y ventura
E' Contrato será a todo, evento y a 

riesgo y ventura de ¿tobi- paites y no 
jpodrá rescindirse, novarse ni modifi
carse por ningún concepto, ni aun a 
titulo de epidemia, huelga, alteración 
del orden público, guerra, ni por nin
gún concepto por excepcional y extra
ordinario que sea,

12 .—Obreros y jornada legal '
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los ac
cidentes de! trabfljo' a costas del contra- 
iistá, el^ual sustituirá al Ayuntamien
to en íodas las responsabilidad^» qué 
pueden caberle como patrono, Se apli-^ 
cará la jornada de ocho horas para re
gular el trabajo. ' • 1

i3 .— Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 

al cumplimiento de este contrato serán 
resueltas por la via administrativa ex
clusivamente, a ■- ■

, 14,—Cuestiones entre contratistas 
i - y dependientes -

Las cuestiones que se 'Susciten éhtre 
'el coutratíatá y sus empleados en este 
-servicio se ventilarán ante el Tribunal 
que compete alendo a aquellas comple* 
lamente extraño el Ayuntamiento.

i5 .—Tipo de subasta
El tipo de la subasta es de ocho mil 

doscientas veintisiete pesetas, ochenta 
y cinco céntimos.

16 .—Domicilio del Contratista
El contratista deberá residir eú esta 

ciudad o en su defecto tener persona en 
ella con poder bastaste que le represen
te, entendiéndose siempre que aquel, es 
responsable de todos los actos de su 
apoderado, y cualquier notificación he
cha a éste se entenderá como si lo fue
ra a su principal, sin que pueda en nin
gún caso eximirse de ninguno de sus 
deberes, cualquiera sea el pretexto que

17 .—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor pre

visto por la Instrucción y ley de Obras 
públicas, y solo en las consideradas es
peciales podrán solicitarse prorrogas 
para terminarlas obras contratadas lí- 
mitÁndolas a un tercio del plazo de du
ración.

18 .—Denuncias
Ei contratista con cargo a la fianza pa

gará a los denuncian c-s el importe del 
25 por ciento .sobre el valor del fraude 
denunciado si resulta cierto y probado. 
Los qua aspiren a dicho premio, depo
sitarán en la Caja Municipal una canti
dad equivalente al valor de las obras 
o trabajos necesarios para comprobar 
la exactitud de la falta y de resultar 
esta cierta indemnizará dicho gasto el 
contratista.
. • • 19.—Contrato con los obreros

Deberá el rematante celebrar con
trato con los obreros que hayan de ocu
parse en el servicio objeto de este con
trato, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la B. O. de 20 Junio 1902, haciendo 
constar la duración del mismo, los re
quisitos para su denuncia o supresión, 
el número de horas de trabajo y el pre
cio del jornal. .

Palma 22 de Julio de 1920.—El Pre
sidente, Bartolomé Galafell.—P, A. de 
la Comisión.— Ei Oficial Secretario, 
Ri Despulg.

Modelo de proposición 
en papel de 1 z* clase (una peseta)

Don..,., domiciliado en esta Ciudad 
calle de.... n.0..,. provisto de la cédula 
personal que exhibe n.°.,, déla clase..,, 
expedida día,.,., y enterado del proyec
to y pliego de condiciones facultativas 
y económicas para ,.,,, que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento y del anuncio publica
do en el Bo l e t ín Of ic ia i número.....  
de esta provincia, me obligo a tomar a 
mi cargo dicho servicio por la cantidad 
de pesetas (en letras), sugetándome en 
un todo a dichas condiciones, Ordenan
zas municipales y demás disposiciones 
vigentes, <

Fecha (en letra) Firma (entera)
Nota,—Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y en el sobre o carpeta 
dirán: «Proposición para

Aprobado por el Ayuntamiento el 26 
de Julio último.

Palma 20 de Agosto de 1920,—El Al- 
cáide, Francisco Barceló,—P, A. del 
Ayuntamiento,—El Secretario, Benito 
Pons Fábreges.

. Núm. 1366
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Extracto de Ips acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Abril de 1Ó20.

' Sesión inaugural de dia l.°—Se apro
bó el acta de la sesión anterior.

Se eligió Alcalde a D. Guillermo Pe- 
relló Santandreu, primer Teniente a 
D. Salvador Valle de Padrinas Pou, se
gundo id. a D. Sebastián Fuster Valle, 
Tercero id. a D. Miguel Bordo? Sitjar, 
cuarto id. a D. Miguel Grimalt Adro- 
ver, primer Síndico a Don Bartolomé 
Bennaser Vadell, segundo Id. a Don 
Bartolomé Ramón Obrador, Interven
tor, á D. Baltasar Nicolau Artigues.

Se acordó que las sesiones ordinarias 
en primera convocatoria se celebren to
dos loa jueyes .a las quince horas y las 
segundas a las veinte y medía,

Se señaló el orden que corresponde a 
los Sres. Concejales. .

Y se levantó la sesión.
" Sesión ordinaria de dia 3. —Se apro

bó el acta de la sesión anterior.
Se dividió la Corporación en nueve 

Comisiones permanentes y se eligieron 
los Sres. Concejales que han de consti
tuirlas.

Se aprobaron varias cuentas de gas
tos de este municipio.

Se vendieron dos pequeños locales 
del «Pozo de la Villa».

Se acordó que las manadas de gana
do cabrio y lanar lleve los cencerros 
correspondientes, .

Se nombró una Comisión especial pa
ra el Cementerio,

3
’ Se nómbró otra para la canalización 

de las aguas y alcantarillado, a  
También se nombró otra Comisión 

especial parala recomposición de ca
minos y caries.

Se acordó expropiar los terrenos ne
cesarios propios de Margarita Artigues 
para ensanche del «Camino els Molina^ 
nombrándose perito para su justiprecio.

Se acordó trasladar el mercado de 
ganados a la Plaza deis Rossels. n ¿

Se nombraron dos Concejales para 
formar parte de la Junta local de 1.a 
Enseñanza.

Se dió un voto de gracias al ex-Con- 
ceja! D. Nicolás Boidoy Nadal por sus 
relevantes servicios prestados en bien 
del Municipio.

Se dió otro voto de gracias al Sr, Sa- 
cretarlo y demás empleados del Muni
cipio.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria de dia 10.—Se apro

bó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron varias cuentas de gas

tos de este Municipio.
Se aprobó la tasación pericial de los 

terrenos de Margarita Artigues Calden- 
tey para ensanche del Camino els Mo-^ 
lina y que se efectúe el pago.

Se acordó exponer al público a efec
tos de reclamación el proyecto de dis
tribución de vecinos para formar la 
Junta Municípa1.

Se acordó nombrar comisionado para 
la presentación do mozos a Don Mateó’ 
Bosselló Rosselló.

Se acordó reformar ‘ el primitivo 
acuerdo, que la Escuela Graduada que 
se desea crear en esta localidad sea de 
seis grados en vez de cuatro. /

Se acordó solicitar cincuenta tonela- 
las de trigo intervenido del cargamento 
que lleva el vapor España n.° 6.

Se acordó que el Sr. Bosch satisfaga 
del Salón de la Cuartera el mismo al
quiler que los años anteriores,

Se acordó publicar bandos para que 
los que no han adquirido las placas les 
queda de tiempo hasta dia veinticinco 
del corriente para hacerlo y pasado es
te plazo serán con recargo,

Se acordó adquirir un bocoy para 
regar las calles y plazas.

Se acordó la recomposición y enla
drillado del Porche de la Consistorial.

Se acordó ordenar al Banco de Felá» 
nitx, que arregle la alcantarilla de de- 
sagüa de las aguas súcias de la fábrica 
de gas.

Se acordó colocar un farol en la calle 
de Perelló. ,

Y se levantó la sesión,
. Sesión ordinaria de dia 17.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior.

Se aprobaron varías cuentas de gas
tos de este Municipio.

Se admitió la dimisión presentada por 
D. Nicolás Ramis del cargo de 2.° ofi ■ 
cial de este Ayuntamiento,

Se,nombró interinamente 2.° oficial 
de la Secretaria de este Ayuntamiento 
a D, Miguel Vaquer Veyñ4

Se aprobó la liquidación de lá recau
dación voluntaria del 4,° ..trimestre del 
año último correspondiente a los repar
tos sustitutivos de Consumos presenta
da por D, Mateo Olíver,

Se aprobó en definitiva el proyecto 
de distribución de vecinos en secciones 
para el sorteo de vocales asociados,

Se acordó subvencionar con 25 pese* 
tas la Exposición Regional de Arte que 
ha de celebrarse en Palma el mes de 
Junio próximo,

También se subvencionó con otras 25 
pesetas el Congreso Nacional de Educa
ción que ha de efectuarse en Palma el 
próximo mes de Junio.

Igualmente se subvencionó coú otras 
veinticinco pesetas el Congreso de Ga
nados y Animales de corral que ha de 
celebrarse en Palma el mes de Mayo 
próximo: Cuyas subvenciones se paga
rán del capítulo dé imprevistos.

Se adjudicó definitivamente el rema
te del servicio de alumbrado público de 
esta ciudad por medio de fluido eléctri
co y gas a favor del Banco de Felanitx,

Se aprobó el extracto de acuerdos to
mados por este Ayuntamiento durante 
el próximo pasado mes de Marzo.

Se condonaron los derechos de ente-
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rramlento de los cadáveres de Antonio 
Alou Estelrích y Jaime Suñer Obrador.

Se enteró el Ayuntamiento de haber
le ofrecido treinta y cuatro mil kilógra- 
mos de trigo intervenido.

Se nombró a Don Guillermo Perelló 
Santandreu para asistir en representa
ción de este Ayuntamiento a la reunión 
de Ayuntamientos que ha de celebrarse 
en Manacor para elegir dos Consejeros 
que han de formar parte del Consejo de 
la Mancomunidad de Ayuntamientos 
Rurales de Mallorca,

Se acordó que los escribientes tempo
reros que trabajen por cuenta del Ayun
tamiento perciban un haber diario de 
dos peaetas cincuenta céntimos,

Se acordó recomponer el piso del Pa
seo de Ramón Lull.

Se acordó subvencionar las obras de 
reforma del camino de San Salvador,

Se acordó reformar el piso de bajo los 
pértigos de la Consistorial,

Se acordó facilitar durante otro mes 
dos hombres y algunos carros diarios 
para la recomposición de la carretera 
de Porto Coloro.

Se acordó continuar las obras de 
construcción de un muro o riba en la 
orilla de Porto Colora sitio la Colonia,

Se aprobó en deünitiva el piano pro
yecto de reforma del Caserío de Ca‘s 
Concos. Y se levantó la sesión.

Sesión del día 24.—Se aprobó el acia 
de la sesión anterior.

Se aprobaron varias cuentas de gas
tos este de municipio.

Se acordó verificar el sorteo de aso
ciados el día 1,° de Mayo próximo a la 
21 horas.

Se enteró el Ayuntamiento de haber
se recibido aprobado con algunas sal
vedades el presupuesto Municipal ordi
nario formado por este Ayuntamiento 
para el presente año y que la Comisión 
de Hacienda proponga la manera de 
solventar dichos reparos.

Se acordó que el ex-Recaudador Don 
Tomás Cüpó abone a los fondos Munici
pales cierno diez pesetas por el alquiler 
de la dependencia del edificio ex-Hospi- 
tal que ocupó dicho Señor durante el 
tiempo que tuvo a su cargo la referida 
recaudación.

Se acordó que el día l.° del próximo 
mes de Mayo estén cerradas las oficinas 
Municipales y que todos los empleados 
del Municipio celebren en dicho día la 
fiesta del trabajo.

Se aprobó la alineación marcada por 
D, Ernesto Mestres a la calle que une 
la de G*mpe$ con la Nueva,

Se acordó adquirir y colocar por ad
ministración las piedras que sean nece
sarias para la recomposición del piso de 
bajo los pórticos de la Consistorial.

Se acordó que la Comisión respectiva 
se encargue de activar las expropiacio
nes de los terrenos de Bernardo Soler, 
Antonio Tugores y Miguel Mesquída 
que están dentro el perímetro del «Ua 
mino ais Molina»,

Se acordó practicar visitas periódicas 
de las tiendas de ventas de géneros y 
comestibles comprobando sus pesas y 
medidas.

Se aprobó la expropiación de los te
rrenos comprendidos dentro las calles 
que rodean el solar de la nueva iglesia 
de Ca's Concos nombrándose una Comi
sión para que las active,

Y se levantó la sesión de todo lo cual 
certifico,

Felanitx 10 de Mayo de 1920,— El 
Alcalde, Guillermo Perelló.—P. A. del 
A,—Mateo Rosselió, Socretario.

Núm, 1787
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Extracto de los acuerdos tomados por 
ei Ayuntamiento da esta villa duran
te el mes de Junio de 1920,
Sesión ordinaria del día 6,— Be aprue

ba el acta de ¡a anterior.
Se acuerda por mayoría de votos in

cluir en la lista de los pobres al vecino 
Miguel Juan Salom,

Sesión ordinaria del día 13,—Be 
aprueba el acta de la anterior.

Se aprueba la distribución de Fondos 
para este mes y el extracto de los acuer
dos del mes de Mayo próximo pasado.

Be apruebapor unanimidad una cuen

ta presentada por el Secretario y se 
acordó su pago.

También se aprueba una cuenta pre* 
sentada por D, Jaime Riutord y se acor
dó su pago.

Se aprueba por mayoría de votos 
conceder un socorro de lactancia a Jai
me Sansó Bauzá que asciende a cuaren
ta y cinco pesetas y se acordó su pago,

Se acuerda por unanimidad nombrar 
a D. Bartolomé Gayá Serralta, Oficial 
2.® de Secretaria,

Se acuerda nombrar Comisionado a 
D, Carlos Horrach Alcalde para acom
pañar un prófugo ante la Comisiún mix
ta de reclutamiento.

Por mayoría de votos se acuerda in
cluir varios Individuos en la lista de 
los pobres.

Sesión ordinaria de! día 20,—Leída el 
acta de la anterior es aprobada,

No recayó acnerdo alguno por no ha
ber asuntos de que tratar.

Sesión ordinaria del día 27.-8e aprue
ba el acta de la anterior,

Se acuerda nombrar a D. Sebastián 
Sansó Febrer comisionado o agente eje
cutivo, para proceder al apremio y eje
cución para el cobro de todas las con
tribuciones que corren el cargo de este 
municipio.

Se acordó declarar incurso en el pri
mer grado de apremio al deudor Joa* 
quin Vives Baurína, contratista de va
rios arbitrios correspondientes al año 
1919 20.

Se acuerda conceder dos meses de li 
cencía»! Sr. Alcalde D. Oírlos Horrach.

Se aprueba y acuerda por unanimi
dad adquirir tres poleas para los pozos 
públicos de Ariafiy,

Se aprueban varias cuentas y se acor
dó su pago.

Petra 3 Julio de 1920.—El Alcalde 
Teniente l.°, Antonio Ribot.—Rafael 
Riutord, Secretario.

Núm. 2111
AYUNT.® DE SANTA MARGARITA

Formados los apéndices al amillara- 
miento sobre la riqueza rústica y urba 
na de este término Municipal, para el 
año próximo de 19zl-22, quedan ex
puestos al público a efectos de recla
mación en la Secretarla de este Ayun
tamiento, por término de quince días a 
contar desde el siguiente en que apa- 
rezea el presente anuncio en el B. O, de 
esta provincia.

Santa Margarita 16 Agosto de 1920. 
—El Alcalde accidental, Juan March,

Núm. 2114
Formados los repartimientos en sus 

partes personal y real correspondientes 
al actual ejercicio económico de 1920
21, estarán expuestos ai público a efec
tos de reclamación en la Secretaria de 
este Ayun amiento, por término de 
quince dias, a contar desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B, O. de esta provincia, durante cuyo 
plazo y tres dias después, se admitirán 
las reclamaciones que se produzcan 
arregladamente al articulo 96 del Real 
Decreto de 11 de Septiembre de 1918,

Lo que se anuncia para conocimiento 
de todas las personas interesadas en el 
aludido repartimiento,

Santa Margarita 21 Agosto de 1920, 
—El Alcalde accidental, Juan March.

Núm. 2126
ALCALDIA DE CAMPANET

Confeccionados loa repartimientos en 
sus partes personal y real, correspon 
dientes ai actual ejercicio económico de 
1920-21, permanecerán expuestos al pú
blico en estas casas consistoriales, por 
el término de quince dias, a contar des 
de el siguiente al de ¡a inserción de este 
anuncio en el B. O. durante cuyo plazo 
y tres dias después, serán admitidas las 
reclamaciones que se produzcan con 
arreglo ai artículo 96 del R. D, de 11 
Septiembre de 1918,

Lo que se anuncia para conocimiento 
de todas las personas o entidades com
prendidas en el repartimiento,

Oampanet 23 Agosto de 1920,—El 
Alcalde, Pedro Sastre,—El Secretario 
interino, Juan Martoreil.

^Núm. 2110
Don Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia territorial de 
Palma,
Certifico: que la Sala de vacaciones 

de esta Audiencia ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispo- 
altiva, es del tenor siguiente.

Número quince,■■En la ciudad de 
Palma de Mallorca a diez y ocho de 
Agosto de mil novecientos veinte.«En 
los autos incidente de pobreza promo
vido por José Cardona Cardona, labra
dor, mayor de edad, casado y vecino de 
San Antonio, domiciliado en San Rafael 
representado por el procurador habili
tado D. Juan Mayans Escanden y de
fendido por el Letrado D, Juan Gota- 
rredona (en esta instancia por D Rafael 
Ramís y D. Pedro Bonet de los Herreros 
respectivamente), con citación de Cata 
lina Rosselió Cardona, Oriente, Anto
nio, Juan, Catalina, Josefa Cardona 
Rosselió y María Cardona Cardona, 
viudas la primera y última, casados los 
demás, y todos mayores de edad, labra 
dores y vecinos de San Rafael, término 
de San Antonio, excepto el Antonio y 
la Catalina que io son el primero de San 
José y la segunda da Ibiza, representa
dos todos por el procurador habilitado 
D. Narciso Puget y dirigidos por el Le 
trado D, Vicente Tur Cardona (en esta 
instancia representados por los estrados 
del Tribunal), y del representante de la 
Hacienda Pública, en el juicio declara 
tivo que dedujo el primero con arreglo 
al artículo md ciento diez y ocho de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil por no es
tar conforme con el proyecto de líqui 
dación presentado por los Contadores 
en el juicio de testamentaria de José 
Cardona Torres; autos que fueron remi
tidos en grado de apelación interpuesto 
por el Delegado del Abogado del Esta
do de la sentencia que pronunció el Juz 
gado de primara instancia de Ib za en 
veintinueve de Agosto del año anterior, 
por la que se declara pobre en sentido 
legal a José Cardona Cardona (a) Tin
ta, para 1 tigar contra Catalina Ros- 
selló Cardona, Oriente, Antonio, Juan, 
Catalina y Josefa Cardona Rosselió y 
María Cardona Cardona, en el juicio 
declarativo de mayor cuantía por el 
mismo promovido.«Fttlla'nos: que de
bemos confirmar y confirmamos la sen
tencia apelada, sin hacer expresa de 
claración de costas, Publíquese el enca
bezamiento y parto dispositiva de esta 
sentencia en el Bo l r t ih  Of iu ia l  para 
su notificación a Catalina Rosselió Car
dona, Oriente, Antonio, Juan, Catalina, 
Josefa Cardona Rosselió y María Car
dona Cardona Y así por la misma defi 
nitivamente juzgando en Sala de vaca
ciones de esta Audiencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.■■Emilio 
Veiez.eeFrancisco Alcón,—Miguel 3an- 
juán,

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  hbro y firmo la presente certifica
ción en Palma a veinticinco de Agosto 
de mil novecientos veinte.—Juan Al
cover,

Núm. 2106
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de Instrucción de la ciudad y par
tido de Mahón.
En virtud del presente que se expide 

en méritos de sumario Incoado en este 
Juzgado bajo el número 24 del corrien
te año sobre sustracción de varios efec 
tos de pertenencia de D. Lucas Seguí 
Carreras de esta vecindad, que los tenia 
en una caseta de campo denominada 
«Viña d'eu Baró» de este término muni
cipal y cuya sustracción ae verificó en 
la noche del tres al cuatro del actual, 
ruego y encargo a todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial de la 
Nación procedan a la busca y ocupa
ción de los efectos sustraídos consisten
tes en un reloj sistema Omega, unos 
borceguíes de osearía nuevos, unas al
pargatas, un cubre polvo, unos pantalo
nes Interiores blancos, un sombrero de 
lona blanco nuevo, un pantalón negro 
con lisias blancas, otro pantalón de pa
ño color ceniza oscuro usado, un kilo 
de azocar, un kilo de arroz, una botella 

con un litro de aceite, otra con 
litro de vinagre, un cuarto de pieza í 
queso o sea unas dos libras, un bote 
hoja de lata con pan rayado y una 
puerta de palma con una arroba dep 
tatas; deteniendo a la persona o perg 
ñas en cuyo poder se encuentren ai í 
acreditan su legitima adquisición, 8{

Dado en Mahón a diez y nueve 
Agosto de mil novíentos velnte.-lanj 
Rodriguez Solano.—El Secretario p / 
Emilio Simó, oficial,

Núm. 2105
INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 

DE BALEASES
En virtud de lo dispuesto en el Begia. 

mentó de los Institutos generales y 
nicos, desde 1.® de Septiembre próxim; 
quedará abierta en la Secretaria ¿ 
Establecimiento de 10 a 12 de la 
na, la matricula Oficial de los estudki 
generales del Bachillerato, y la de । 
clase nocturua para obreros; y en k 
primera quincena de Octubbe y a ly 
mismas horas, para la enseñanza m 
Oficial (Colegiada),

Igualmente en la primera quincena^ 
Octubre podrán matricularse a la enae- 
fianza Oficial como matricula extraer, 
diñarla los que no lo hayan verificáis 
en el mes de Septiembre, abonando lw 
derechos dobles,

Se facilitará a los alumnos en la por
tería del Establecimiento, una bojaim. 
presa, en la cual se expresará el noa- 
bre y apellidos paterno y materno, 
edad, pueblo de su naturaleza y domi
cilio, asi como las asignaturas de que 
desea ser matriculado, presentandoil- 
efeoto la cédula personal los mayor» 
de 14 años.

Abonarán por derechos de matrlcoli 
en papel de pagos al Estado OCHO pe.' 
setas por asignatura. Además deberlo 
entregar tantos timbres móviles dediei 
céntimos como asígnat uras se matricu
len, mas dos, uno para unir al primer 
pliego de papel, y otro para el talón 
resguardo.

También será preciso la presentaos I 
de un certificado de revacuna,

Lo quíi de orden del Sr. Director« 
anunciar para conocimiento de loa in
teresados.

Palma de Mallorca a 20 de Agosto di 
1920.—El Vice Secretario, Emilio Bo- 
driguez.—V.° B.®—Ei Director, Sebii- 
tián Font y Balvá.

Núm. 2116
Recaudación ejecutiva de la 2.a Zona i* 

Palma,
An u n c io .—En el expediente que « 

inttuye para hacer efectiva la Co d u . 
bución de Utilidades del Oapii»!^ 
primer trimestre de 1919 a 20 de la Ciu
dad de Só ler a nombre de Damián Riu* 
tord Borrás, se ha dictado con fech»!5 
de Julio de 1919 la siguiente

Providencia: No habiendo satisfecho 
D. Damián R utord Borrás en el pl»í0 
que al efecto se le concedió en prov? 
denciade 19 de Junio de 1919 sus del- 
cubiertos para con la Hacienda más 10’ 
recargos de 1.° y 2.° grado y cos^ 
causadas, procédase inmediatameD¡e 
a la traba de los bienes del deudor l*- 
brindóse el oportuno mandamiento11 
Sr. Registrador de la propiedad del P*r’ 
tído para la anotación preventiva o®1 
embargo de fincas designadas alefeCt0,

Una tierra llamada Las Moneadas.
Nonfiquese esta providencia al de8' 

dor, requiríéndole para que dentro 
tercero día presente y entregué los tu8' 
los de propiedad, bajo apercibimi611^ 
de suplirlos a su costa, conforme disp8’ 
ne el art. 93 de la vigente Instrucci81-.

Lo que se publica, en estas C»86i 
Consistoriales, en el Bq l iiin  Of íO1^ 
y en la Gaceta de Madrid, para qu® 
gue a conocimiento de todos los hered 
ros o sucesores del referido deudor c 
yo paradero se ignora. .

Sóller 14 Agosto de 1920,—El Au^1 
liar, N. Maimó. -V.° B.° El Arread»1* 
rio, B. Mir.

PALMA.—Es o u e l a -Tipo g b á f x o *
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